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El elefante en la habitación

➢ Luca Pantaleo y Francesco Seatzu: la ausencia de
mecanismos de resolución de disputas Estado-
Inversor.

➢ Las peculiaridades jurídicas de los tratados de
protección de la inversión en la UE, junto con las
diferencias de sistema entre los países del
MERCOSUR, pudieron incidir en la decisión.

➢ Tanto el Acuerdo de Asociación (EMPA) como el
Acuerdo Interino de Comercio (iTA) contienen
normas de protección de inversiones.



Dos sistemas de protección, tres sistemas
de resolución de controversias

➢ Dos sistemas de protección: acuerdo de cooperación y
tratado bilateral de inversiones.

➢ Tres sistemas de resolución de controversia:

✓ Mediación.

✓ Tribunales ad hoc de arbitraje.

✓ Tribunales permanentes de arbitraje.



La influencia del Acuerdo en la calidad de
la regulación de las inversiones

➢ La cláusula 26 del EMPA fomenta estándares comunes
regulatorios:

✓ Derecho a regular (26.2).

✓ Transparencia (26.3).

✓ Protección medioambiental y cambio climático (26.5 y
26.6).



La resolución de controversias Estado-Inversor y el
derecho a regular los minerales críticos
➢ El artículo 26.2 del EMPA protege el derecho de los

Estados a implementar políticas públicas de desarrollo
sostenible, así como a proteger el medio ambiente y el
trabajo.

➢ Existe una incipiente tradición de protección del
derecho a regular en América Latina:

✓ Artículo 12, tratado Brasil-Panamá (2026).

✓ Artículo 5.4, tratado Argentina-Emiratos Árabes (2018).

✓ Artículo 15, tratado Uruguay-Australia (2019).

✓ Artículo 11.2, tratado Paraguay-Japón (2025).



La resolución de controversias Estado-Inversor y el
derecho a regular los minerales críticos
➢ En marzo de 2026, Colombia anunció que estudiaría su

retiro del sistema internacional de solución de disputas
Estado-Inversor para proteger su derecho a regular.

➢ En el marco de la transición energética, existe el riesgo
de que amplios estándares de protección de la inversión
conduzcan a la “inhibición regulatoria”.

➢ Para América Latina, este riesgo es importante en
relación con los minerales estratégicos, como el litio.

➢ Argentina y Paraguay suscribieron acuerdos sobre
minerales críticos en Estados Unidos, orientados por
principios que podrían ser distintos de los que inspiran
el EMPA.
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